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CAPITULO 1: INTRODUCCIÓN 
 

INTRODUCCIÓN 

La evolución de  los sistemas productivos como consecuencia de la globalización, ha 

permitido conceptualizar las conexiones mundiales a una mayor velocidad e intensidad, con 

el único objetivo de encontrar la ruta óptima hacia el éxito del comercio y desarrollo 

empresarial. 

 

El efecto positivo generado por la globalización se ve reflejado en el desarrollo de las 

economías de países en desarrollo, debido a la naturaleza global de los mercados y del 

ímpetu de supervivencia empresarial, (Grover, 2014). 

 

Como consecuencia de la carrera hacia el éxito empresarial y la supervivencia en el 

mercado mundial, las organizaciones generadoras de bienes y servicios han enfocado sus 

esfuerzos hacia el desarrollo de nuevas estrategias, metodologías, procedimientos, 

filosofías, etc., en busca de eficientizar sus procesos. 

 

En algunos casos las fases de investigación y desarrollo de las nuevas filosofías, estrategias 

y metodologías, han generado casos de éxito de la magnitud de empresas como Toyota, 

General Motors, Motorola, General Electric, entre otros. En otros casos los enfoques 

utilizados sólo representan un rotundo fracaso y con éste la pérdida significativa de bienes.  

 

Al igual que los grandes corporativos han apostado en el desarrollo de procesos y 

metodologías costosas, de forma paralela los empresarios de organizaciones tipo pequeña y 

mediana han dirigido sus esfuerzos hacia procedimientos más específicos, mejorando una 

parte de las metodologías o filosofías adaptándolas a las necesidades o requerimientos de 

sus procesos. 

 

Es así como el desarrollo de investigación aplicada varía desde un requerimiento o 

necesidad macro representada por las grandes organizaciones hasta la satisfacción de un 
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requerimiento micro o más específico que normalmente presentan las empresas micro, 

pequeñas o medianas. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Uno de los objetivos primarios del desarrollo de investigación, generación de prototipos y 

dispositivos de medición, es determinar si estos representan un avance tecnológico en el 

campo de la ingeniería aplicada, lo cual representa una oportunidad de registro de patente 

ante el organismo indicado, para México, el organismo indicado es el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial (IMPI). 

Para el instrumento de medición antropométrica pixelar, no se cuenta con una investigación 

que respalde la originalidad y grado de innovación que sea de utilidad para solicitar el 

registro del instrumento ante el IMPI. 

 

HIPÓTESIS 

No existe un instrumento de medición antropométrica con funcionamiento basado en el uso 

de cámaras web y software de conversión de unidades pixelares a unidades lineales del 

Sistema Métrico Decimal que cuente con un registro de patente ante el Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial. 

 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

¿Existe un instrumento de medición antropométrica que base su funcionamiento en el uso 

de software para procesamiento de datos? 

 

¿Existe un instrumento de medición antropométrica que haga uso de imágenes fotográficas 

para la de generación de datos antropométricos? 

 

¿Existen registros de instrumentos de medición antropométrica ante los organismos que 

otorgan el registro de patentes con las mismas características del instrumento de medición 

antropométrica? 
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De acuerdo a los resultados obtenidos en los registros de patentes, ¿Se puede formalizar 

una solicitud de patente ante el IMPI? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Comparar las características de los instrumentos de medición antropométrica con registro 

de patente contra el instrumento antropómetro pixelar que se pretende patentar, para 

determinar su factibilidad como instrumento de medición antropométrica con potencial a 

obtener un registro ante el IMPI. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Realizar una investigación documental para determinar la existencia de dispositivos 

de medición de dimensiones humanas no invasivos. 

 Realizar una investigación documental para determinar la existencia de dispositivos 

de medición de dimensiones humanas que hacen uso de equipo de cómputo y 

software especializado. 

 Desarrollar una matriz de comparación entre los diferentes dispositivos de medición 

de dimensiones humanas que hacen uso de equipo de cómputo y software 

especializado. 

 Desarrollar la descripción del instrumento de medición antropométrica basado en 

uso de equipo de cómputo y conversión de imágenes en mapa pixelar. 

 Determinar si con la información obtenida el instrumento es candidato potencial a 

obtener un registro ante el IMPI. 

DELIMITACIONES 

El presente trabajo tiene como finalidad generar información confiable que pueda ser 

utilizada como referencia para el desarrollo de la solicitud de patente ante el IMPI. 

LIMITACIONES 

El presente proyecto está limitado a las características técnicas del instrumento de medición 

antropométrica pixelar contra los registros de patente y sus comparativos emitidos por el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).  

 



10 
 

JUSTIFICACIÓN 

El desarrollo del presente proyecto nace con la necesidad de contar con los referentes 

existentes de los dispositivos utilizados para la determinación de medida corporales. 

Debido a que ya se cuenta con el instrumento y el modo de operación del mismo, es 

necesario contar con un marco de referencia que permita contrastar las características del 

nuevo desarrollo contra las características de los diferentes instrumentos que generan 

mediciones corporales que ya cuentan con un registro de patente. 

 

Se espera que para un producto futuro, con los resultados obtenidos del presente proyecto, 

se proceda al desarrollo del documento técnico que sirva de base para la solicitud de 

registro ante el IMPI. 
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CAPITULO 2: MARCO TEÓRICO 
 

INTRODUCCIÓN 

En el desarrollo del presente capítulo se exponen los antecedentes de la ergonomía, la 

antropometría y los resultados de la búsqueda tecnológica realizada por el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). 

 

ERGONOMÍA 

En el mundo globalizado de hoy en día, la tecnología es cada vez más esencial para las 

empresas que buscan competir y prosperar. Las economías adoptan con agilidad las 

tecnologías existentes para mejorar la productividad de sus industrias (Schwab, Salai 

Martin, & Brende, 2013). Para lograr cumplir con la demanda del mercado actual y 

asegurar la participación en el mercado, las industrias están optando por incluir la 

automatización en sus procesos productivos para garantizar la máxima calidad de un 

producto y el nivel de trabajo operacional; sin embargo, existen muchas otras tareas que 

requieren de una labor manual y que en muchos de los casos requiere de un gran esfuerzo 

físico, siendo estos en la mayoría de los casos consecuencias para que los trabajadores 

padezcan lesiones como dolores de espalda, dolores de cuello, tensión ocular, inflamación 

tanto de las extremidades superiores (muñecas, brazos, entre otros) como inferiores 

(tobillos, piernas, entre otros). 

La ergonomía estudia los factores que intervienen en la interrelación hombre-artefacto 

(operario-máquina), afectados por el entorno. El objetivo de la ergonomía es dar las pautas 

que servirán al diseñador para optimizar el trabajo a ejecutar por el conjunto conformado 

por el operario-artefacto. Se entiende como operario el usuario o persona que manipula el 

artefacto, y como entorno el medio ambiente físico y social que circula el conjunto (Cruz & 

Garnica, 2001). 

De acuerdo con Rodríguez Jouvencel (1994) la Ergonomía también se puede definir como 

“el grupo de disciplinas que se interesan por el estudio del equilibrio (o estabilidad) entre 

las condiciones externas e internas ligadas al trabajo, y que interaccionan en la biología 
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humana, ante las exigencias y requerimientos de los sistemas y procesos de trabajo, 

expandiendo su ámbito para su preservación, corrección o mejora. 

El enfoque de la ergonomía (o factores humanos como también es conocida) es la 

aplicación del conocimiento acerca de las habilidades humanas, sus limitaciones, patrones 

de comportamiento, y otras características al diseño de sistemas hombre-máquina 

(Salvendy, 2006). Los objetivos generales de los factores humanos son el maximizar la 

eficiencia del sistema y del humano, salud, comodidad, y calidad de vida (Sanders & 

McCormick, 1993). 

 El propósito y alcance de la ergonomía, en resumen, es el reconocer y estudiar los 

parámetros que serán utilizados de manera real y práctica, para ser aplicados en el 

planteamiento de la solución de un objeto requerido por un Grupo (Cruz & Garnica, 2001). 

Mejorar la productividad del trabajador, la seguridad y la salud laboral son algunos de los 

principales objetivos de la industria, especialmente en los países en desarrollo. Algunas de 

las características comunes de estas industrias son el diseño del lugar de trabajo 

inadecuado, trabajos mal estructurados, desajuste entre las capacidades de los trabajadores 

y las demandas del trabajo, el medio ambiente adverso, diseño deficiente del sistema 

hombre-máquina y programas de gestión inadecuadas. La principal preocupación del 

diseño del sistema de trabajo es por lo general la mejora de máquinas y herramientas por sí 

solas. Se provee una consideración inadecuada o inexistente al sistema de trabajo como un 

conjunto. La negligencia de los principios de Ergonomía aporta ineficiencia y dolor a la 

fuerza laboral. (Shikdar & Sawaqed, 2003). 

Las empresas suelen enfocar sus esfuerzos en mejorar métricos de productividad, calidad, 

disminución de tiempos en los procesos de producción, que olvidan analizar al sistema 

como un conjunto de subsistemas integrados principalmente por la herramienta-máquina y 

el operador. Las mejoras en los procesos y actividades de trabajo deben incluir una 

interacción amigable entre cada componente del sistema, donde ninguna de aquellas afecte 

la salida de este. En un estudio realizado por (Shikdar & Sawaqed, 2003), se encontró que 

la mayoría de las quejas de los trabajadores eran respecto a dolores de espalda, fatiga, 

dolores en la parte superior del cuerpo y cuello, así como en manos y brazos. Un lugar de 
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trabajo ineficiente puede traer problemas de estrés físico y emocional, baja productividad y 

pobre calidad de trabajo (Schwab, Salai Martin, & Brende, 2013). Una estación de trabajo 

diseñada bajo los principios de la ergonomía puede ayudar a mejorar la productividad de las 

industrias reduciendo el nivel de accidentes y heridas, así mismo puede aumentar el nivel 

de satisfacción y compromiso del trabajador hacia su trabajo. La ergonomía, enfocada al 

estudio del trabajo y su relación con el hombre, se utiliza para determinar cómo los factores 

del entorno afectan al desarrollo de la actividad, así como sus consecuencias en problemas 

de salud y disminución de la eficiencia.  

 

PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA 

Uno de los factores que afectan directamente a la eficiencia de las estaciones de trabajo es 

la fatiga. La fatiga muscular es el resultado de una actividad dinámica o estática. Su 

influencia en la productividad es doblemente negativa: por una parte la fuerza de trabajo 

disminuye, con lo que el rendimiento baja; y en segundo lugar es causa de una serie de 

accidentes laborales, lo que se traduce en pérdida de tiempo, material, disminución de la 

producción y gastos adicionales por desperdicios de material destruido y gastos médicos. 

Algunas características negativas que afectan la productividad del factor humano son 

debidas a estructuras de trabajo inapropiadas, desbalance entre la habilidad física de los 

trabajadores y sus tareas, el diseño inadecuado del lugar de trabajo, contaminación del lugar 

de trabajo, entre otros. 

Es por esto que los gerentes de grandes compañías están empezando a interesarse por el 

tema de la ergonomía y su aplicación en los ambientes de trabajo, debido a que puede 

mejorar la productividad de la fuerza laboral, aumentar la inmunidad del trabajo y la 

satisfacción laboral. Según la Organización Panamericana para la Salud (Tennassee, y 

otros, 2005), muchos estudios han demostrado que existe una relación significativa entre la 

productividad de la fuerza laboral y mejoramiento en la inmunidad de trabajo, satisfacción 

laboral, incremento en la salud mental y física del trabajador, diseño adecuado de los 

sistemas funcionales, maquinaria y el operador. Resultados positivos pueden ser alcanzados 

si los principios ergonómicos son aplicados en el lugar de trabajo, en el adecuado diseño de 

maquinaria y el operador y el equipo de trabajo. 
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Para Svarzman (Svarzman, 2007) empresas como Volkswagen en Brasil han hecho uso de 

la ergonomía para equilibrar productividad, calidad y salud. El sector ergonómico de 

Volkswagen Brasil trabaja para alinear el tema con los propósitos del sistema de 

producción, la idea principal es involucrar todas las “piezas” del proceso, trabajadores, 

ingeniería, ergónomos, mantenimiento y otras áreas relacionadas. Volkswagen Brasil 

afirma que “el lugar de trabajo ergonómicamente diseñado no sólo permitirá una condición 

óptima para el trabajador en el aspecto biomecánico, sino también mejorar el flujo del 

proceso de producción o afectar positivamente en la calidad del producto”.  

Schwab, Salai Martin & Brende (2013), mencionan que “una fuerza de trabajo saludable 

es vital para la competitividad y productividad de un país” el enfoque dirigido hacia los 

trabajadores se resume en que  “los trabajadores que se enferman no pueden operar con el 

mismo potencial y son menos productivos”. Preocupados por estos enfoques, los autores 

mencionan además “una salud pobre lleva a costos significativos hacia el negocio”, ya que 

los trabajadores enfermos a menudo suelen ausentarse u operan a bajos niveles de 

eficiencia. Con el desglose de estos tópicos resalta finalmente que la inversión en la 

provisión de servicios para la salud es, por lo tanto, crucial para una economía de cualquier 

organización. 

 

ANTROPOMETRÍA 

La antropometría dimensiona las partes anatómicas. Esta disciplina se ocupa de las 

dimensiones físicas y proporciones del cuerpo humano (Cruz & Garnica, 2001). La 

antropometría es una rama de las ciencias humanas que se ocupa de las medidas del cuerpo, 

sobre todo  medidas del tamaño del cuerpo, la forma, la fuerza, la movilidad y la 

flexibilidad y capacidad de trabajo (Pheasent & Haslegrave, 2006). La antropometría juega 

un papel importante en el diseño de estaciones de trabajo debido a que establece las 

condiciones, restricciones y características de lugar u objeto con el cual un individuo 

interactuará. Esta información (conocida como datos antropométricos) no sólo está sujeta al 

diseño de estaciones de trabajo, máquinas o herramientas, sino que abarca una gran 

cantidad de artículos, como ropa, calzado, comedores, vehículos de transporte, mobiliario, 

etc.,  todo aquello que cumpla una función en específico cuyo objetivo sea el satisfacer las 
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necesidades de una población en particular (y dicho artículo debe de ajustarse al mayor 

número de usuarios posibles). Aquí radica la importancia y vitalidad de la antropometría 

para buscar la estructura y dimensiones que sean adecuadas para toda (o la mayoría de) una 

población. 

(Cavassa, 2006) menciona que la forma del espacio de trabajo necesita de las dimensiones 

antropométricas de los usuarios, como son alcance del brazo, altura de pie, sentado, etc., así 

como del dimensionamiento y formas de los equipos. Desde el punto de vista ergonómico, 

es estudiar el dimensionamiento del cuerpo humano para adaptar la máquina y el ambiente 

de trabajo a las dimensiones del trabajador. La antropometría es usada en ingeniería para 

asegurar el máximo beneficio y capacidad en los productos que la gente utiliza. El diseño 

ergonómico del lugar de trabajo tiene por objeto mejorar el desempeño del trabajo (tanto en 

cantidad como en calidad), a través de minimizar el esfuerzo físico y la carga de trabajo de 

la persona que trabaja, lo que facilita la ejecución de tareas (Salvendy, 2006).  

La dimensión antropométrica carece de aplicación posterior, puesto que registra la medida 

del individuo en un momento especifico de su evolución y depende de la variabilidad física 

que es una constante en las distintas etapas de desarrollo del ser humano, debido a la edad, 

sexo, dieta, cultura, actividad laboral, recreativa, etc. que modifican sus particularidades 

somáticas e involucran fisiológicas y psicológicas (Cruz & Garnica, 2001). 

Puesto que todos tienen diferentes valores antropométricos, la única manera de crear un 

entorno ergonómico y eficiente de trabajo es adaptar los lugares de trabajo para adaptarse a 

los individuos (Salvendy, 2006). Dada la variabilidad dimensional de la población, es 

recomendable recopilar datos y expresarlos estadísticamente en percentiles, que indican la 

cantidad de población con medidas que se encuentran en ese tamaño o debajo de él, así 

como también las diferencias por sexo, costumbres y actividades. Los percentiles más 

utilizados son el 5, 90, y 95. Las dimensiones ergonómicas son las que sirven de base para 

determinar las dimensiones de los distintos objetivos de construcción. Estas se dividen en 

dimensiones estáticas y dimensiones dinámicas. Las mediciones estáticas se emplean para 

determinar las dimensiones del puesto de trabajo o del producto en sus parámetros alto, 

ancho y profundidad. 



16 
 

En antropometría las típicas variables utilizadas para el desarrollo de estudios 

antropométricos por los cuales los datos se caracterizan y aportan información para el 

desarrollo de áreas, estaciones de trabajo, herramientas, entre otros, incluyen los siguientes 

elementos: 

1. Altura del asiento 

2. Sentado altura de los ojos 

3. Sentado hombro, altura. 

4. Sentado codo descansado, altura. 

5. Muslo, altura. 

6. Taburete altura / altura poplítea. 

7. Alcance funcional. 

8. Alcance funcional Vertical. 

9. Profundidad abdominal. 

10. Rodilla altura. 

11. Nalga-poplíteo, longitud. 

12. Nalga de la rodilla, longitud. 

13. Inter-codo span. 

14. De pie hombro, altura. 

15. Circunferencia de la cintura. 

16. Entrepierna, altura. 

17. Amplitud de cadera. 

18. Alcance funcional de codo. 

19. Estatura. 

20. De pie altura de los ojos. 

21. De pie altura del codo. 

22. Amplitud Bideltoide (ancho de hombros). 

23. Amplitud del cuerpo al codo. 
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24. Anchura del pie. 

25. Largo del pie. 

26. Amplitud mano. 

27. Longitud mano. 

28. Circunferencia de la muñeca. 

29. Ancho de la cabeza. 

30. Longitud de la cabeza. 

31. Circunferencia de la cabeza. 

32. Bitragion arco. 

33. Tragion al vértice. 

34. Pupila al vértice. 

 

Los estudios antropométricos con los valores propios de los empleados de Volkswagen 

siguen ayudando en la creación y recreación de estaciones de trabajo. La preocupación está 

relacionada con la armonización del trabajo y la actividad de la vida diaria con el fin de 

mejorar tanto la salud y el bienestar de los empleados, así como la eficiencia, la calidad y el 

rendimiento en los sistemas de trabajo (Dr. Filus, y otros, 2012). 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (IMPI) 

De acuerdo a la Secretaría de Economía de México (2014), El Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial (IMPI) es un Organismo público descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propio y con la autoridad legal para administrar el sistema de 

propiedad industrial en nuestro país. 

 

La misión del IMPI es “Garantizar que la intervención del Estado en el campo de la 

protección de los derechos de propiedad industrial, otorgue a sus titulares la seguridad 

jurídica necesaria para que el aprovechamiento legítimo de su capacidad creativa e 

inventiva promueva la inversión privada, la creación de empleos, el desarrollo económico, 

y en general, la competitividad del país”. 
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En su página el IMPI declara que su Objetivo Institucional es “Que las actividades 

industriales y comerciales del país, utilicen el sistema de propiedad industrial como un 

elemento de protección legal en la distinción y perfeccionamiento de sus bienes y servicio”. 

 

Los antecedentes del IMPI expuestos en su sitio web describen que “La evolución del 

Sistema de Propiedad Industrial en México se ha venido desarrollando paulatinamente y 

sus antecedentes datan desde las Cortes Españolas en 1820, en las que se protegieron los 

derechos de los inventores, pero es hasta 1942 que se publica la Primera Ley que contiene 

en un sólo ordenamiento disposiciones de patentes y marcas, ya más recientemente, en 

1987 se reforma y adiciona la Ley de Invenciones y Marcas y en 1991 se publica la Ley de 

Fomento y Protección de la Propiedad Industrial y se estableció en su artículo 7° la 

creación de una Institución especializada que brindara apoyo técnico a la Secretaría de 

Economía en la administración del sistema de propiedad industrial”. 

“El 10 de diciembre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. A partir de ese decreto 

y durante los casi cuatro años y medio siguientes de operación del Instituto, se registraron 

importantes avances así como diversas modificaciones en su operación, ya que a partir del 

mes de agosto de 1994, en virtud de las reformas a la Ley de Fomento y Protección de la 

Propiedad Industrial el Instituto es autoridad administrativa en la materia, por lo que se le 

confieren en la Ley de la Propiedad Industrial las siguientes atribuciones: 

 Otorgar protección a través de patentes, registros de modelos de utilidad y diseños 

industriales; registros de marcas y avisos comerciales y publicación de nombres 

comerciales; autorizar el uso de denominaciones de origen y proteger los secretos 

industriales; 

 Prevenir y combatir los actos que atenten contra la propiedad industrial y 

constituyan competencia desleal, así como aplicar las sanciones correspondientes; 

 Promover y fomentar la actividad inventiva de aplicación industrial, las mejores 

técnicas y la difusión de los conocimientos tecnológicos dentro de los sectores 

productivos, fomentando la transferencia de tecnología para coadyuvar a la 
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actualización tecnológica de las empresas, mediante la divulgación de acervos 

documentales de información tecnológica contenidos en medios electrónicos, 

microfilmes y papel, así como de la situación que guardan los derechos de 

propiedad industrial en el extranjero; y 

 Promover la cooperación internacional mediante el intercambio de experiencias 

administrativas y jurídicas con instituciones encargadas del registro y protección 

legal de la propiedad industrial en otros países. 

Adicionalmente, en la Ley Federal de Derechos de Autor, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 24 de diciembre de 1996, se contempla un Capítulo denominado "de las 

infracciones administrativas en materia de comercio" señalándose que la autoridad 

administrativa en la materia será el IMPI. 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (2014), la propiedad 

intelectual (P.I.) tiene que ver con las creaciones de la mente: las invenciones, las obras 

literarias y artísticas, los símbolos, los nombres, las imágenes y los dibujos y modelos 

utilizados en el comercio. La P.I. implica la propiedad de intangibles, resultado de los 

esfuerzos creativos en los campos de la ciencia, la tecnología, las artes, la literatura, el 

diseño y la manipulación del conocimiento en general. Con la difusión de la economía 

súper-simbólica, todo esto se hace más valioso a nivel económico y, de aquí más político 

(Toffler, 1979).   

 La P.I. se protege legalmente por medio de patentes, derechos de autor y marcas. La P.I. 

puede dividirse en cuatro áreas generales como Nombres de dominio, Variedad de 

vegetales, Derechos de autor y Propiedad industrial. Dentro de la propiedad industrial se 

pueden considerar cuatro figuras jurídicas de protección en cuanto a invenciones se refiere: 

Modelo de utilidad, Diseño industrial, Esquema de trazado de circuitos integrados y Patente 

de invención.  

La Ley de la Propiedad Industrial, en su capítulo III de los modelos de utilidad, considera 

estos a todos aquellos objetos, utensilios, aparatos o herramientas que, como resultado de 

una modificación en su disposición, configuración, estructura o forma, presenten una 

función diferente respecto de las partes que lo integran o ventajas en cuanto a su utilidad. 

En su capítulo IV de los diseños industriales, sólo serán registrables los diseños industriales 
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que sean nuevos y susceptibles de aplicación industrial, aquellos que sean de creación 

independiente y difieran en grado significativo, de diseños conocidos o de combinaciones 

de características conocidas de diseño. Los diseños industriales comprenden a los dibujos 

industriales (combinación de figuras, líneas…) y modelos industriales (forma 

tridimensional).  En el artículo 178 bis 1, los esquemas de trazado de circuitos integrados se 

consideran como la disposición tridimensional, expresada en cualquier forma, de los 

elementos, de los cuales uno por lo menos sea un elemento activo, y de alguna o todas las 

interconexiones de un circuito integrado o dicha disposición tridimensional preparada para 

un circuito integrado destinado a ser fabricado. En su capítulo II de las patentes, serán 

patentables las invenciones que sean nuevas, resultado de una actividad inventiva y 

susceptibles de aplicación industrial (Ley de la Propiedad Industrial, 1991). 

 

El IMPI como institución descentralizada ofrece diversos servicios con la finalidad de 

lograr la protección y la exclusividad de los derechos de los creadores y autores. De 

acuerdo con el IMPI, una patente es definida como el privilegio que concede el Estado a 

una persona física o moral para producir o utilizar en forma exclusiva y durante 20 años 

una invención (producto o proceso) que haya sido desarrollada por dicha persona (Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, 2014).  

Al hablar de invención esta se refiere a toda creación humana que permita, en la práctica, 

transformar la materia o la energía para su aprovechamiento con la finalidad de satisfacer 

alguna necesidad o para dar solución a un problema técnico determinado o que contribuya a 

mejorar el estado de la técnica. 

Puede ser patentable todo aquello que no sea de conocimiento público (que no se encuentre 

en el estado de la técnica), excepto procesos relacionados con la producción de plantas y 

animales, razas animales, partes del cuerpo, material biológico y algunos vegetales. 

 

Ante la OMPI, para poder patentar una invención se deben cumplir tres aspectos: debe 

tener uso práctico; debe presentar un elemento de novedad, es decir, alguna característica 

nueva que no se conozca en el cuerpo de conocimiento existente en su ámbito técnico; debe 

presentar un paso inventivo que no podría ser deducido por una persona con un 
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conocimiento medio del ámbito técnico (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 

2014). Ante el IMPI (Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 2014), para proceder al 

registro de patentes se deben de cumplir  los requisitos de: 

 novedad en la invención: todo aquello que no se encuentre en el estado de la 

técnica (conjunto de conocimientos técnicos hechos públicos mediante una 

descripción , oral o escrita, por explotación u otro medio de difusión o información, 

en el país o en el extranjero), 

 actividad  inventiva: proceso creativo de la invención cuyos resultados no se 

deduzcan del estado de la técnica en forma evidente para un técnico en la materia, y  

 aplicación industrial: la posibilidad de comercializar el producto o que pueda 

utilizarse en cualquier rama industrial económica. 

 

Regresando a la información proporcionada por el IMPI en su página web, el proceso de 

registro de patentes consiste primeramente en hacer entrega de lo siguiente: 

1. Formato de solicitud con firma autógrafa. Forma oficial es IMPI-00-009. 

2. Comprobante de pago. 

3. Descripción de la patente, de manera suficientemente clara y completa. 

4. Reivindicaciones, que determinan el alcance de la protección de la patente. 

5. Resumen de la invención, es un enunciado breve y conciso de su desarrollo técnico. 

6. Dibujo(s) técnico(s), en caso de aplicar. 

7. Poder, cesión (en caso de aplicar). 

 

Una vez presentada la solicitud, el IMPI realizará un examen de forma de la 

documentación,  después de un plazo de 18 meses a partir de la presentación de la solicitud. 

Ya publicada esta, seguiría el examen de fondo, donde se determina si la patente es 

otorgada o no; si fue así, se tendrá que cubrir un pago extraordinario por la expedición del 

título. La protección de la patente tiene vigencia hasta por 20 años improrrogables. Cabe 

destacar que este registro no incluye protección en otros países. El tiempo total de duración 

del proceso de registro de patente es de aproximadamente 4.5 años (a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud) (Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 2014). 
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PATENTES RESULTANTES DE LA BÚSQUEDA REALIZADA POR EL IMPI. 

Como se mencionó en el capítulo I, uno de los objetivos de esta investigación es conocer el 

grado de innovación que presenta el dispositivo denominado Antropómetro Pixelar frente a 

los distintos antropómetros con registro de patente a nivel nacional e internacional. El 

antropómetro pixelar es un dispositivo capaz de recolectar datos antropométricos mediante 

la captura de imágenes corporales del sujeto a medir utilizando cámaras web. Estas 

imágenes son enviadas a una computadora y son procesadas con ayuda de un software 

especializado, el cual fue desarrollado específicamente para  este dispositivo, almacenando 

la información a través de bases de datos. Este software permite identificar puntos en la 

imagen, seleccionándolos con el cursor, convirtiendo unidades pixelares a unidades lineales 

del Sistema Métrico Decimal, obteniendo así la medición deseada del sujeto. El dispositivo 

puede recopilar hasta 26 mediciones antropométricas que representan las más utilizadas 

para el diseño de estaciones de trabajo; además de las dimensiones también toma registro 

del peso y género del sujeto.  

Con el fin de conocer el grado de invención del instrumento de medición antropométrica 

pixelar, se procedió a solicitar una búsqueda tecnológica ante el IMPI, en la que se pretende 

encontrar todos aquellos dispositivos que cuenten con la misma funcionalidad y/o 

compartan características que puedan asimilarse al dispositivo mencionado anteriormente. 

Esta búsqueda no sólo fue realizada en bases de datos mexicanas, sino también en bases de 

datos de países como Japón, China, España, Hungría, Reino Unido, Australia, entre otros.  

 

De  acuerdo al anexo con base en la solicitud de búsqueda presentada por la Universidad 

Autónoma de Baja California (UABC) ante el IMPI, se describe las siguientes tablas Tabla 

1 que para efectos del presente capítulo sirven de referencia para la obtención de resultados 

del presente trabajo. 

 

Tabla 1. Resultados de bases de datos de patentes en el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual. 

País/BD Oficina Página 

México/SIGA 
Instituto Mexicano de la Propiedad 

Intelectual. 
http://siga.impi.gob.mx  

http://siga.impi.gob.mx/
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Tabla 2. Resultados de bases de datos de patentes  

de otras oficinas de propiedad  industrial. 

País u  

oficina/BD 
Oficina Página 

Estados Unidos 

/ PatFT 

United States Patent and Trademark 

Office (USPTO). Oficina de Patentes y 

Marcas de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US). 

http://patft.uspto.gov/  

España/ 

INVENES 

Oficina Española de Patentes y Marcas 

(OEPM) España (Es). 

 

http://www.oepm.es/cs/Satel

lite?c 

=Page&cid=114426 

0495042&classIdioma= 

_es_es&idPage=114426 

0495042&pagename= 

OEPMSite%2FPage 

%2FtplHome  

España / 

LATIPAT 

Oficina Española de Patentes y Marcas 

(OEPM), Base de datos de Invenciones 

Latinoamericanas  (LATIPAT) 

http://lp.espacenet.com/  

EPO / 

Espacenet 

European Patent Office (EPO), Oficina 

Europea de Patentes (OEP), Base de 

datos en Internet ESPACENET. 

(Información mundial) 

http://ep.espacenet.com/adva

ncedSearch?locale=en_EP  

OMPI / Patent 

Scope 

World Intellectual Property 

Organization (WIPO), Organización 

Mundial de la Propiedad Industrial 

(OMPI). 

http://patentscope.wipo.int/se

arch/en/search.jsf  

China / SIPO 

China Patent Trademark Office 

(CPTO). Oficina de Patentes y Marcas 

de China 

http://english.sipo.gov.cn/  

http://patft.uspto.gov/
http://www.oepm.es/cs/Satellite?c
http://www.oepm.es/cs/Satellite?c
http://lp.espacenet.com/
http://ep.espacenet.com/advancedSearch?locale=en_EP
http://ep.espacenet.com/advancedSearch?locale=en_EP
http://patentscope.wipo.int/search/en/search.jsf
http://patentscope.wipo.int/search/en/search.jsf
http://english.sipo.gov.cn/
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State Intellectual Property Office of the 

P.R.C. (People’s Republic of China).  

Oficina Estatal de Propiedad 

Intelectual de la R.P.C. (República 

Popular China). 

Japón / IPDL 

Industrial 

Property Digital 

Library 

Japan Patent Office (JPO). Oficina de 

Patentes de Japón (OPI). 

http://www.ipdl.inpit.go.jp/ho

mepg_e.ipdl  

 

 

Tabla 3. Resultados de bases de datos de 

Diseños de otras oficinas de propiedad industrial. 

 
País u  

oficina/BD 
Oficina Página 

Estados 

Unidos / 

PatFT 

United States Patent and Trademark Office 

(USPTO). Oficina de Patentes y Marcas de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US) 

http://patft.uspto.gov/  

España / 

IVENES 

Oficina Española de Patentes y Marcas 

(OEPM). España (ES) 

http://www.oepm.es/cs/Satelli

te?c=Page&cid=1144260 

495042&classIdioma=_es_es

&idPage=1144260495042& 

pagename=OEPMSite%2FPa

ge%2FtplHome 

OMPI / 

Hague 

Express 

World Intellectual Property Organization 

(WIPO), Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (OMPI) 

http://www.wipo.int/ipdl/en/h

ague/search-struct.jsp  

Hungria / 

PIPACS 

Hungarian  Patent Office (HU), Oficina de 

patentes Húngara 

http://84.2.39.106/piaopt/pia1

0_01reg.htm?v=hunpia& 

a=eng\start&ref=    

http://www.ipdl.inpit.go.jp/homepg_e.ipdl
http://www.ipdl.inpit.go.jp/homepg_e.ipdl
http://patft.uspto.gov/
http://www.wipo.int/ipdl/en/hague/search-struct.jsp
http://www.wipo.int/ipdl/en/hague/search-struct.jsp
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Reino 

Unido / -

IPO 

Intellectual Property Office, United 

Kingdom (UK), Oficina de Propiedad 

Intelectual, Reino Unido. 

http://www.ipo.gov.uk/types/d

esign/d-os.htm  

Australia / 

AU Designs 

Data 

Searching 

IP Australia (AU), Oficina de Propiedad 

Intelectual, Australia. 

http://pericles.ipaustralia.gov

.au/adds2/adds.adds_star 

t.intro 

 

Tomando la información obtenida a través de la búsqueda tecnológica, cuyas bases de datos 

se muestran en las tablas anteriores, se presentan los registros de patentes que en resumen 

exponen lo siguiente: 

 

 De acuerdo a la Oficina de Patentes u Marcas de China, existe un registro de patente  

que a  letra dice: 

 

Título: X-ray Photograph Anthropometer (Shaoqing, Lebin, & Tao, 1999). 

  

1. El antropómetro fotográfico de la línea X, tiene base (1), caracterizado en: instalar 

el primer pilar (2), segundo pilar (9) y el tercer pilar (10) en la base (1), instalar 

deslizador (3) y deslizador (7) en el pilar respectivamente, y la regla (4) se 

construye sobre el deslizador (3), y ajustar la apariencia del ángulo (6) que van en 

deslizador (7). 

2. el antropómetro fotográfico de la línea X de acuerdo con la reivindicación 1, 

caracterizado porque: primer pilar (2), segundo pilar (9) y el tercer pilar (10) son 

la distribución triangular.  

3. El antropómetro fotográfico de la línea X de acuerdo con la reivindicación 1, 

caracterizado porque: riel de sujeción (8) ha de ir en deslizador (3), y la 

construcción de la regla (4) han de ir en pista (8).  

4. El Antropómetro fotográfica de la línea X de acuerdo con la reivindicación 1, 

caracterizado porque: configurar el aspecto del ángulo (6) y el ángulo de rotación 

de la escala (5) han de ir arriba en deslizador (7). 

http://www.ipo.gov.uk/types/design/d-os.htm
http://www.ipo.gov.uk/types/design/d-os.htm
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 De acuerdo a la Oficina Española de Patentes y Marcas, existe un registro de 

patente  que a  letra dice:  

 

Título: Antropómetro Peniano (Oliveira, 1987). 

 

Patente de invención de “ANTROPÓMETRO PENIANO” es un nuevo instrumento de 

medición de servicios pediátricos actual para fase de crecimiento y desarrollo para su uso 

en los médicos ambulatorios, clínicas, hospitales y otras áreas paramédicas conectados a 

cirugía, la genética y endocrinología con el fin de medir el tamaño del pene de bebés y 

niños en edad preescolar diagnosticados con endocrino temprano, trastornos genéticos o 

tumor. 

Hay una variación en el tamaño del pene de los niños dependientes del grado de desarrollo 

de la misma, que se incrementa con la instalación de la pubertad. Pero durante los 

períodos de lactancia y pres-escuela de desarrollo del pene es menos pronunciado, de 

modo que cambia la longitud del pene ahora tienen una enorme importancia médica en el 

diagnóstico de patologías endocrinas, genéticos y tumorales. 

Con el objetivo de determinar un patrón de curva de crecimiento gráficamente del pene 

para detectar patologías en el área de desarrollo humano o general de los niños, es que la 

invención fue concebida “Antropómetro peniano”, que consiste una regla milimetrada  

para medir el pene en reposo con un anillo de material rígido que permite, en uso, la 

compresión de la grasa suprapúbica completamente exponiendo de este modo el cuerpo del 

pene. El anillo de material rígido que compone antropómetro se ha quedado atascado el 

borde delantero de la pequeña regla milimetrada para permanecer en posición vertical y 

perpendicular a ella, el pene se mide por el uso correcto de Antropómetro peniano este 

anillo se debe introducir con el fin de descansar en la regla.  

La escasez de información sobre la literatura nacional y extranjera sobre el tamaño del 

pene normal en los niños, así como la inexistencia de cualquier aparato adecuado para 

medir el pene conduce a la conclusión de que el Antropómetro peniano debe ser 

ampliamente utilizado en el médico y paramédico con cierto aplicación práctica, incluso 

teniendo en cuenta la simplicidad de la máquina y su fácil manejo. 
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 De acuerdo a la Oficina Europea de Patentes, existen registros de patentes  que a  

letra dicen: 

Título: A Portable Anthropometer  (Chool, 2008). 

 

Un antropómetro portátil se proporciona para mejorar la precisión de la medición 

mediante la inclusión de una barra de soporte de medida ampliada en la medición de una 

altura de un sujeto para funcionar como unas barras de soporte verticales y horizontales. 

Un antropómetro portátil incluye un módulo de medición (10) y una barra de soporte de 

medición. El módulo de medición tiene un sensor de distancia para medir la longitud de 

forma inalámbrica. La barra de soporte de medición se acopla de manera deslizante con el 

módulo de medida ampliada en la medición de una altura de un sujeto. El módulo de 

medida tiene una caja (16) con las ranuras de guía (16a) en ambas superficies laterales, 

un teclado a la operación de entrada de los usuarios, un sensor de medición de distancia 

para medir la altura del objeto de acuerdo con una señal de control, una pantalla para 

mostrar la altura medida del sujeto, y una unidad de control para controlar toda la 

operación de acuerdo con la operación del teclado. La barra de soporte tiene un cuerpo de 

medición (21) para funcionar como una barra de soporte horizontal en la medición de la 

altura del sujeto y una pieza giratoria (22) acoplado con un extremo del cuerpo por una 

bisagra y hace girar a 90 grados con el cuerpo respecto para funcionar como una barra de 

soporte vertical cuando la medición de la altura es el sujeto. 

 

Título: Anthropometer (Nam, Hak, & Jin, 2001). 

 

PROPÓSITO: Un Antropómetro se proporciona para reducir los costes de fabricación y 

aumentar la precisión de la medición de las partes del cuerpo mediante la eliminación de 

errores de registro por una grabadora.  

CONSTITUCIÓN: un soporte (12) soporta partes medidos de un cuerpo, y proporciona 

una posición de referencia necesaria para la medición. Una guía de eje X (13,14,15) está 

instalado en un lado del soporte a lo largo del eje x. X-eje desplazando medios (16,17,18) 
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se instala para deslizar a lo largo de la guía del eje X (13,14,15). Un medio de medida 

digitales (21) está instalado en un extremo de los medios del eje X desplazando (16,17,18) 

y mide la distancia desplazada a lo largo de la guía del eje X (13,14,15) con señales 

eléctricas. El valor medido se muestra a través de una ventana de la pantalla LCD. Una 

guía del eje Y (19) está formada en un lado de los medios de desplazamiento del eje X 

(16,17,18). Eje y medios de desplazamiento (41) está instalado en un lado de la guía del eje 

Y (19) se deslice a lo largo de la guía del eje Y (19) y desplazados a lo largo del extremo 

delantero de la dirección del eje Y de las partes medidos. 

Título: Anthropometer (Guojun, 1998). 

 

El modelo de utilidad se refiere a un antropómetro que comprende una base, una vara de 

medir y una tarjeta de medición que se corresponde con la varilla de medición, en el que, 

la base está conectada con el bastidor de base, una placa base está conectada con un eje 

de bisagra de la base marco y se utiliza para la medición de la altura y una altura sentado; 

la base se compone de una placa base formada por una abertura de corte y un borde de 

corte emparejado y una placa de cojinete; un poste vertical se fija a la placa base y el 

extremo superior del poste vertical está provisto de una escala de medición de peso. El 

modelo de utilidad integra un metro para una altura y una altura de estar y una escala de 

peso en un todo y tiene las ventajas de la estructura simple, y una operación precisa y 

conveniente. El modelo de utilidad es adecuado para unos departamentos médicos, 

departamentos sanitarios, departamentos de salud, etc. 

 

 De acuerdo a la Oficina de Española de Patentes y Marcas, existe un registro de 

patente que a  letra dice:  

 

Título: Un Aparato Antropómetro Escolar (Gutiérrez Rave, 1945). 

 

Mejoras por un aparato antropómetro escolar caracterizado por llevar una plataforma 

base de forma bien rectangular cuadrada poligonal, etc. en cuyo centro de la misma 

llevará montado y fijo con su base de sustentación y en posición vertical una regla 
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graduada en forma bien cilíndrica o poligonal cualquiera y constituida en metal madera o 

cualquier otra clase de material apropiado para ello estando graduada a toda su longitud 

en decímetros y centímetros con toda exactitud para la medición de la talla de pie. 

 

 De acuerdo a la Oficina Estados Unidos (USPTO), existe un registro de patente que 

a  letra dice:  

 

Título: Automatic Anthropometer (Chul, 2011). 

 

Se proporciona un Antropómetro automático para medir automáticamente la altura 

humana. El antropómetro automático incluye un poste de principal configurado para 

soportar verticalmente a una placa de pie y tienen un carril de guía formado integralmente 

con una superficie interior en una dirección longitudinal, un poste de deslizamiento 

configurado para incluir una rueda de guía que gira a lo largo del carril de guía, y 

ascender y descender a lo largo de la dirección de longitud del puesto principal bajo la 

guía del raíl de guía para medir la altura de un usuario, una barra de cabeza al tacto 

configurado para ser acoplado al poste deslizante, y un dispositivo de elevación de 

conducción configurado para subir y bajar el poste de deslizamiento. 

Título: Lordosimeter (Gross, 1988). 

Un antropómetro espinal o lordosímetro es descrito que proporciona una configuración 

tridimensional de la columna vertebral. Puntos de codificación y la codificación de 

mediciones espaciales de puntos de referencia de la columna vertebral proporciona datos 

que permiten la representación de curvaturas de la columna vertebral para el diagnóstico 

y la evaluación de la lordosis y escoliosis. 

 

 De acuerdo a Internet / Otros, existe un documento que a letra dice: 

 

Título: Antropómetro Digital (UN, 2008) 
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Un grupo de investigación de la Universidad Nacional en Factores Humanos y Ergonomía, 

diseñó un instrumento digital para la medición de puntos corporales, tales como longitud 

de brazo y fémur, por ejemplo, claves para el diseño de productos ergonómicos. Estamos 

hablando de un antropómetro digital que facilita la labor de los Diseñadores Industriales, 

porque contiene en su interior un hardware que registra y almacena la información y un 

software para instalar en el computador, que permite bajar la información y crear bases de 

datos. […] Este antropómetro digital sólo requiere de una persona que se encarga de 

tomar las medidas y bajarlas a través de un puerto al computador, que debe tener el 

software previamente instalado. De ahí, el software se encarga de acumular la información 

en bases de datos. “El hardware permite la toma de datos y el almacenamiento de 40 

dimensiones antropométricas establecidas ya por protocolo. Además, del almacenamiento 

de hasta 200 personas por muestra y el desarrollo de un software para descargar, y 

simultáneamente generar las bases de datos”. 

El antropómetro fue diseñado por el estudiante de Diseño Industrial, Alexander Pereira, 

con el apoyo de Cesar Ramírez, Diseñador Industrial, egresado de la UN en Palmira. 

“Está conformado por una carcasa donde se incorpora el hardware, así como consta de un 

regla en acrílico, con corte del material con láser y perforada cada dos milímetros con una 

longitud de 90 cm. La carcasa está construida en resina y emplea un sistema de ajuste que 

lo deja unido a los brazos del antropómetro”. Las aplicaciones dependen del uso que se 

requiera; puede ser utilizado en prácticas académicas y prácticas industriales, como en el 

diseño de ropa. Además en laboratorios de biomecánicas, de ergonomía, escuelas de 

Diseño Industrial para fortalecimiento de los conocimientos de los estudiantes y diseño de 

mobiliarios y estaciones de trabajo. 

 

 De acuerdo a la Oficina de Patentes Japón, existe un registro de patente que a  letra 

dice: 

 

Título: Diagnostic Network Processing System, Bill Collecting System and Physical 

Distribution System (Kazuo & Kagekuni, 2002). 

 



31 
 

PROBLEMA A RESOLVER: Para proporcionar un sistema de procesamiento de la red de 

diagnóstico que proporciona la acción de diagnóstico en una amplia zona sin utilizar 

tiempo de desperdicio mediante la adaptación de la tecnología de información y 

comunicación. 

SOLUCIÓN: Este sistema de procesamiento de la red de diagnóstico 10 comprende un 

servidor 3 provisto en un centro de procesamiento de información 2, un ordenador 5 

proporcionado en un satélite 4, y un Antropómetro 13 del salón 4. El Antropómetro 13 

puede medir un estado de un miembro de objeto del diagnóstico 6. El ordenador 5 envía 

mediciones de datos del antropómetro 13 e interviene los datos, y recibe y muestra un 

resultado de diagnóstico para el miembro objeto del diagnóstico 6. El servidor 3 determina 

una organización de diagnóstico 8 basado en cada dato de la computadora 5, envía los 

datos de cada a un ordenador 9 de la organización de diagnóstico 8, y transmite datos de 

los resultados de diagnóstico de la organización de diagnóstico 8 al ordenador 5. 

 

Título: Motor-Driven Anthropometer (Takao, Yoshiyuki, Toshio, & Katsuhiko, 1986). 

 

PROPÓSITO: Medir la estatura de una persona de medición y ejecutar el procesamiento 

correspondiente a las estadísticas, proporcionando un poste de medición con una banda 

predefinida, una banda de medición, una posición preestablecida fotosensor lectura, y dos 

desplazamientos leer sensores ópticos.  

 

CONSTITUCIÓN: Un cursor está equipado 14 a través de un rodillo accionado por motor 

16 para el polo de medición 13 se puso en una placa de pie 12. Cuando la placa de 

contacto 20 flotante de este cursor 14 se apoya en la cabeza de una persona que va a medir 

y se mueven en contra de la fuerza de activación de un muelle 2, un interruptor límite 24 

está encendido. Además, el cursor 14 está provisto de la posición de preajuste de lectura 

del sensor óptico 30 correspondiente a la cinta de preajuste 29 que tiene una parte de 

reflexión 26 formada una posición específica en la placa de pie 12 y dos sensores ópticos 

de desplazamiento de lectura 34 y 35 que está formada por partes pintadas de negro 31 

para reflejar la luz y no hay partes metálicas de tierra 32 para reflejar alternativamente y 

leer la cantidad y la dirección del desplazamiento del cursor 14 correspondiente a la cinta 
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de medición 33. Datos de estatura son medidos con las salidas de los sensores y estos datos 

leídos en un ordenador y también son desplegados. 

 

 De acuerdo a la Oficina de Patentes de México SIGA, existe un registro de patente 

que a  letra dice:  

 

Título: Dispositivo para Realizar Estudios Antropométricos (Uribe Pacheco, 2008). 

 

La presente invención se refiere a un dispositivo para realizar estudios antropométricos, y 

considera únicamente medidas estáticas. El dispositivo consta de las siguientes partes: 1.- 

Módulo de Medición en Posición Sedente (Sentado): Formado por un asiento, un soporte 

para pies, una pared móvil con un conjunto de reglas para medir alturas y alcances. 2.- 

Módulo de Medición en Posición Parado (Erguido): Formado por una estructura móvil 

para tomar alturas, y por una sección para tomar de medidas de manera horizontal, 

(anchuras, largos y alcances). Para tomar las medidas corporales, la invención utiliza el 

principio básico de las reglas graduadas y los cursores, incorporando la novedad de 

incluir sensores de distancia. Estos sensores, colocados en las reglas y elementos móviles 

del dispositivo envían el dato a un display, conectado a un Mando, que muestra el valor de 

la medición (en milímetros). El mando controla el movimiento (vertical y horizontal) de las 

reglas y elementos del dispositivo. Los datos obtenidos se envían a una computadora para 

ser almacenados. El dispositivo puede armarse en diferentes configuraciones, adaptándose 

a las dimensiones del lugar de estudio, pero conservando su característica más distintiva: 

ser un antropómetro que integra la medición de dimensiones parado y sentado. 

 

 De acuerdo a la Organización Mundial de la Propiedad Industrial, existe un registro 

de patente que a  letra dice:  

 

Título: Anthropometer (Delfiner, 1990) 

 

Un antropómetro para la medición rápida y precisa de las dimensiones del cuerpo humano 

requerido para la selección adecuada de una bicicleta. El dispositivo incluye un soporte 

que tiene una porción vertical. También incluye un elemento de medición horizontal 
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adaptada para apoyarse contra la entrepierna de una persona de pie a medir que es 

sustancialmente libre verticalmente móvil unida a la porción vertical del soporte. Se insta 

al elemento de medida contra la entrepierna del ser individual medido con una fuerza 

predeterminada para asegurar una medición exacta y sin vergüenza para que se mide el 

individuo o para el persona que realiza el mediciones. 

 

Título: Adjustable Anthropometer (Gregoire, 1973). 

 

Un dispositivo antropométrico diseñado para proveer medidas precisas para la evaluación 

de diseños de estaciones de tripulación. El dispositivo puede ser ajustado para similar 

varias dimensiones antropométricas. Cintas métricas retráctiles modificadas proporcionan 

distancias de alcance de brazos y de alcance de pierna. Un ensamble de cabezal incluye 

una brújula de180 grados y una línea de referencia retráctil para proporcionar el ángulo 

de las mediciones de visión en la elevación y el azimut. El dispositivo también incluye 

ensambles de la cadera, la espalda y los hombros que se pueden ajustar a cualquier 

dimensión de rango percentil especificado o cualquier población. 
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CAPITULO 3: RESULTADOS 
 

INTRODUCCIÓN 

En el desarrollo del presente capítulo se exponen los resultados obtenidos a través de la 

búsqueda de patentes contra las características del instrumento de medición antropométrica. 

Dicha búsqueda consistió en la solicitud de Información Técnica de Patentes con respecto 

al antropómetro pixelar, donde el Instituto Mexicano de Propiedad Industrial realiza una 

investigación en su base de datos para encontrar todas aquellas patentes que tengan algún 

grado de similitud con la invención (en este caso antropómetro pixelar) utilizando 

combinación de palabras clave, tecnicismos o sinónimos y/o códigos de clasificación. Así 

mismo, además de la búsqueda de patentes en México, se realizaron otras en bases de datos 

de patentes de diversos países, como Estados Unidos, Japón, España, por mencionar 

algunos.  

El antropómetro pixelar es un dispositivo para mediciones antropométricas el cual ofrece 

una manera más cómoda, para el sujeto a medir, rápida y accesible, para el usuario del 

dispositivo, de recopilar información mediante el uso de cámaras web y software. Una de 

las principales intenciones es buscar la semejanza que tiene este dispositivo con otros ya 

existentes. Las siguientes tablas resumen las similitudes y diferencias entre el instrumento 

de medición antropométrica pixelar y cada uno de los instrumentos de mediciones 

antropométricas encontrados a través de la búsqueda tecnológica, haciendo énfasis sólo en 

aquellas características que lo distingue. 

 

Con los resultados obtenidos por la búsqueda generada por el IMPI, se pueden resumir 7 

puntos de comparación entre el antropómetro pixelar y el X-ray Phrotograph, la tabla 2 

presenta la información relacionada. 

 

Tabla 2. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y X-ray Photograph 

Anthropometer. 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 

X-ray Photograph 

Anthropometer. 

Determina dimensiones antropométricas Sí Sí 
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Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Sí 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

Es un instrumento invasivo No No 

 

A partir de la búsqueda generada por el IMPI, podemos resumir 7 puntos de comparación 

entre el Antropómetro Pixelar y el Antropómetro Peniano, la tabla 3 presenta la 

información relacionada. 

 

Tabla 3. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Antropómetro Peniano. 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 
Antropómetro Peniano 

Determina dimensiones antropométricas Sí No 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica. 

Sí No 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las Sí No 
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dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

A través de la búsqueda generada por el IMPI, los siguientes 7 puntos de comparación entre 

el Antropómetro Pixelar y el A Portable Anthropometer se pueden resumir en la tabla 4 

presentada a continuación: 

 

Tabla 4. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y A Portable 

Anthropometer. 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 

A Portable 

Anthropometer 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí 
Si 

 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí 

No 

 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí 
No 

 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí 
No 
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A partir de la búsqueda generada por el IMPI, podemos resumir 7 puntos de comparación 

entre el Antropómetro Pixelar y el Anthropometer, la tabla 5 presenta la información 

relacionada. 

 

Tabla 5. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Anthropometer (Por Byun, 

Seung Nam; Chung, Sung Hak; Kim, Yong Jim). 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 
Anthropometer 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Si 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

Por medio de la búsqueda realizada por el IMPI, se presentan a continuación los siguientes 

7 puntos de comparación entre el Antropómetro Pixelar y el Anthropometer, la tabla 6 

presenta la información relacionada. 

 

Tabla 6. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Anthropometer (Por Ou Guojun).  

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 
Anthropometer 
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Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Si 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

Recopilando la información acerca de los distintos antropómetros, por medio de la 

búsqueda realizada por el IMPI, se presentan a continuación 7 puntos de comparación entre 

el Antropómetro Pixelar y el Antropómetro Escolar, la tabla 7 presenta la información 

relacionada. 

 

Tabla 7. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Antropómetro Escolar 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 
Antropómetro Escolar 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Si 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 
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Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

A través de la búsqueda generada por el IMPI, y con los resultados obtenidos, se pueden 

resumir 7 puntos de comparación entre el Antropómetro Pixelar y el Automatic 

Anthropometer, la tabla 8 presenta la información relacionada. 

 

Tabla 8. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Automatic Anthropometer 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 

Automatic 

Anthropometer 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Si 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 
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A partir de la búsqueda generada por el IMPI, se pueden resumir los siguientes 7 puntos de 

comparación entre el Antropómetro Pixelar y el Antropómetro Digital, la tabla 9 presenta la 

información relacionada. 

 

Tabla 9. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Antropómetro Digital. 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 

Automatic 

Anthropometer 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Si 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí Si 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí Si 

 

Con la información obtenida a través de la búsqueda en IMPI, existen 7 puntos que pueden 

compararse entre los antropómetros encontrados. La tabla 10 muestra esta información 

comparando el antropómetro pixelar y el Diagnostic Network Processing System, Bill 

Collecting System and Physical Distribution System. 

 

Tabla 10. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Diagnostic Network 

Processing System, Bill Collecting System and Physical Distribution System  

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 

Diagnostic Network 

Processing System, Bill 
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Collecting System and 

Physical Distribution 

System 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí No 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

Por medio de la búsqueda realizada por el IMPI,  a continuación se presentan los siguientes 

7 puntos de comparación entre el Antropómetro Pixelar y el Moto-Driven Anthropometer 

mostrados en la tabla 11. 

 

Tabla 11. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Moto-Driven 

Anthropometer 

 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 

Moto-Driven 

Anthropometer 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí 

No 

 

Hace uso de soportes para la instalación de Sí Si 
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los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

Recopilando la información acerca de los distintos antropómetros, por medio de la 

búsqueda realizada por el IMPI, se presentan a continuación 7 puntos de comparación entre 

el Antropómetro Pixelar y el Dispositivo para Realizar Estudios Antropométricos, la tabla 

12 presenta la información relacionada. 

 

Tabla 12. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Dispositivo para Realizar 

Estudios Antropométricos 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 

Dispositivo para 

Realizar Estudios 

Antropométricos 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Si 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 
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Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí Si 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

A través de la búsqueda generada por el IMPI, y con los resultados obtenidos, se pueden 

resumir 7 puntos de comparación entre el Antropómetro Pixelar y el Anthropometer, la 

tabla 13 presenta la información relacionada. 

 

Tabla 13. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Anthropometer (Por C.K. 

Chul). 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 
Anthropometer 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Si 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 



44 
 

A través de la búsqueda generada por el IMPI, los siguientes 7 puntos de comparación entre 

el Antropómetro Pixelar y el Lordosimeter se resumen en la tabla 14 presentada a 

continuación: 

 

Tabla 14. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Lordosimeter 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 
Lordosimeter 

Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí No 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

Con los resultados obtenidos a través de la búsqueda generada por el IMPI, se pueden 

resumir los siguientes 7 puntos de comparación entre los antropómetros. La tabla 15 

presenta la información relacionada entre el Antropómetro Pixelar y el Adjustable 

Anthropometer. 

 

Tabla 15. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y Adjustable 

Anthropometer 

Característica del instrumento 
Antropómetro 

Pixelar 

Adjustable 

Anthropometer 
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Determina dimensiones antropométricas Sí Si 

Hace uso de un conjunto de cámaras web 

para la captura de imágenes corporales. 
Sí No 

Hace uso de soportes para la instalación de 

los componentes utilizados para la medición 

antropométrica.  

Sí Si 

Hace uso de equipo de cómputo para el 

procesamiento de imágenes. 
Sí No 

Genera una base de datos de las 

dimensiones antropométricas generadas por 

el instrumento para análisis estadístico. 

Sí No 

Cuenta con un software para la tutoría en el 

proceso de determinación de las 

dimensiones antropométricas. 

Sí No 

 

Además de las características que identifican, o diferencian, al antropómetro pixelar de 

otros, las cuales fueron mostradas previamente, existen otros rasgos que posee cada uno de 

los instrumentos de medición que los hace únicos en su tipo. Es interesante hacer una 

descripción breve y resumida de las distintas funciones de los antropómetros, ya que parte 

de este trabajo es conocer si existen otros instrumentos de medición antropométrica 

similares al antropómetro pixelar, por lo que sería importante conocer las características de 

todos los instrumentos no solo enfocándose en aquello que los diferencian de este. 

 

A continuación se muestra la tabla 16 donde se comparan las funciones y ventajas de los 

distintos tipos de antropómetros encontrados. 

 

Tabla 16. Comparación de función y ventajas en antropómetros. 

Dispositivo Tipo Causa de Invención Ventajas 

X-Ray Photography 

Anthropometric 

Instrument 

Médico 

Dificultad para alcanzar 

medidas precisas, 

especialmente en niños.  

- Mediciones de diferentes 

partes del cuerpo. 

- Rápido 
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- Fácil operación 

- Rango de 360º 

Antropómetro 

Peniano 
Médico 

Lograr antropometría del 

pene en niños y adolescentes 

de Brazil. 

- Regla rígida graduada en 

milímetros 

Portable 

Anthropometer 

Aplicación 

General 

Facilidad de medición para 

altura de sujeto. 

- Medición inalámbrica 

- Despliegue de altura en 

pantalla. 

- Teclado para operación 

Anthopometer (1) Industrial 
Aumentar precisión de 

medición. 

- Eliminación de errores 

de registro 

- Despliegue de medición 

en pantalla 

Anthopometer (2) Médico Desconocida 

- Medición adecuada para 

deptos. Médicos 

- Medición de altura 

parado-sentado. 

- Medición de peso 

Antropómetro 

Escolar 
Escolar 

Mejoras introducidas a 

patente principal. 

- Tope tangencial a cabeza 

- Medición de altura 

parado-sentado, pecho y 

brazas 

- Mayor exactitud 

- Medición de peso. 

Automatic 

Anthropometer 

Aplicación 

General 

Medir automáticamente la 

altura humana. 

- Medición automática 

- Despliegue de medición 

en pantalla 

Instrumento Digital 
Diseño 

Industrial 

Facilitar el diseño de 

productos ergonómicos. 

- Medición digital 

- Registro y 

almacenamiento de 

información. 



47 
 

- Creación de base de 

datos. 

Diagnostic Network 

Processing System, 

Bill Collecting System 

and Physical 

Distribution System 

Aplicación 

General 

Agilizar la medición 

mediante un sistema de 

procesamiento de 

diagnóstico. 

- Adaptación  de TIC’s 

- Rápido 

Dispositivo para 

Realizar Estudios 

Antropométricos 

Aplicación 

General 

Estudios antropométricos 

estáticos. 

- Medición parado-sentado 

- Sensores de distancia 

- Mando de control 

- Base de datos 

- Armable variable 

Anthropometer (3) Bicicletas 
Dimensiones para selección 

de bicicletas. 

- Medición horizontal para 

entrepierna del sujeto. 

Lordosimeter Médico 
Medición especial de puntos 

de la columna vertebral. 

- Configuración 

tridimensional de la 

columna vertebral 

Adjustable 

Anthropometer 

Diseño 

Industrial 

Mediciones exactas para el 

diseño de una estación de la 

tripulación (Naval). 

- Ajustable a diversas 

dimensiones 

- Cintas métricas 

retráctiles 

- Brújula para ángulos de 

visión 

- Ensambles para cadera, 

hombro y espalda 

Antropómetro Pixelar Escolar 

Mediciones antropométricas 

mediante un dispositivo no 

invasivo. 

- Soportes no requeridos 

- Medición por medio de 

captura de imágenes. 

- Rápido 

- Dispositivo portable 

- Creación de base de 
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datos 

- Software amigable para 

manejo de instrumento e 

información. 

 

Finalmente se presenta la tabla 17, donde se muestra la información de las tablas anteriores 

(No. 2 al 15) resumidas en una matriz para apreciar de una mejor forma las diferencias 

entre los distintos antropómetros en función a las características desarrolladas en el 

antropómetro pixelar, las cuales son las siguientes: 

 

Tabla 17. Similitudes y Diferencias entre Antropómetro Pixelar y X-ray Photograph  

Anthropometer. 

  

Características del instrumento 

  

Determi

na 

dimensi

ones 

antropo

métrica

s 

Hace uso 

de un 

conjunto de 

cámaras 

web para la 

captura de 

imágenes 

corporales 

Hace uso de 

soportes 

para la 

instalación 

de los 

componente

s utilizados 

para la 

medición 

antropométri

ca.  

Hace uso de 

equipo de 

cómputo 

para el 

procesamien

to de 

imágenes. 

Genera una 

base de 

datos de las 

dimensiones 

antropométri

cas 

generadas 

por el 

instrumento 

para análisis 

estadístico. 

Cuenta con un 

software para 

la tutoría en el 

proceso de 

determinación 

de las 

dimensiones 

antropométrica

s. 

  

  

In
st

ru
m

en
to

 

X-ray 

Photograph 

Anthropometer 

Si No Si No No No 

Antropómetro 

Peniano 
No No No No No No 

Portable 

Anthropometer 
Si No Si No No No 

Anthropometer Si No Si No No No 

Anthropometer Si No Si No No No 

Antropómetro 

Escolar 
Si No Si No No No 

Automatic 

Anthropometer 
Si No Si No No No 

Antropómetro 

Digital 
Si No Si No Si Si 
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Diagnostic 

Network 

Processing 

System, Bill 

Collecting 

System and 

Physical 

Distribution 

System 

Si No No No No No 

Moto-Driven 

Anthropometer 
Si No Si No No No 

Dispositivo 

para Realizar 

Estudios 

Antropométric

os 

Si No Si No Si No 

Anthropometer Si No Si No No No 

Lordosimeter Si No No No No No 
Adjustable 

Anthropometer 
Si No Si No No No 

Antropometro 

Pixelar 
Si Si Si Si Si Si 

 

Analizando la información que se ha presentado hasta este capítulo, se cuenta con 

suficientes bases y argumentos para responder a las preguntas de investigación del capítulo 

1 del presente trabajo: 

 

¿Existe un instrumento de medición antropométrica que base su funcionamiento en el uso 

de software para procesamiento de datos? 

Con base a los resultados obtenidos en la búsqueda tecnológica, y a las tablas presentadas 

anteriormente, existen dos instrumentos de medición antropométrica que asemejan su 

funcionamiento con ayuda de un software para procesamiento de datos.  Estos instrumentos 

son el Antropómetro Digital, y el Dispositivo para Realizar Estudios Antropométricos, ya 

que ambos almacenan información antropométrica al momento de realizar las mediciones, 

para luego ser desplegadas en una computadora. 

 

¿Existe un instrumento de medición antropométrica que haga uso de imágenes fotográficas 

para la de generación de datos antropométricos? 
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De acuerdo a los resultados obtenidos en la búsqueda tecnológica, y a las tablas presentadas 

anteriormente, no existe registro de patente de un dispositivo de medición antropométrica 

que haga uso de imágenes fotográficas para la generación de datos antropométricos. 

 

¿Existen registros de instrumentos de medición antropométrica ante los organismos que 

otorgan el registro de patentes con las mismas características del instrumento de medición 

antropométrica? 

Los resultados arrojados por la búsqueda tecnológica, realizada en bases de datos 

nacionales e internacionales, no muestran  registro alguno de un instrumento de medición 

antropométrica con las mismas características de función y modelo de utilidad 

desarrolladas en el antropómetro pixelar. 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos en los registros de patentes, ¿Se puede formalizar 

una solicitud de patente ante el IMPI? 

La Ley de  la Propiedad Intelectual especifica el requerimiento de tres aspectos para que 

una invención pueda ser patentable ante el IMPI, estos son novedad (no existe registro de 

patente referente a algún instrumento de medición antropométrica que base su 

funcionamiento en cámaras web y software para la obtención de datos antropométricos), 

actividad inventiva (la obtención de datos antropométricos no resulta de lo evidente u 

obvio, tampoco de conocimiento hecho accesible al público en general de manera oral o 

escrita) y aplicación industrial (la obtención de datos antropométricos tiene gran relevancia 

en el área industrial considerada en factores como ergonomía, eficiencia y productividad). 

El dispositivo de medición antropométrica pixelar cuenta con el potencial suficiente para 

cumplir con los requisitos necesarios para formalizar una solicitud de patente ante el IMPI. 

 

De igual manera, en el capítulo I se plantearon diferentes objetivos que se pretendían 

alcanzar con la realización de este trabajo. Estos objetivos constan de objetivos generales y 

específicos. El primero de ellos es el objetivo general, el cual consiste en determinar la 

factibilidad del instrumento de medición antropométrica pixelar con la posibilidad de 

registro ante el IMPI.  Comparando la información del registro de patentes de los diferentes 

tipos de instrumentos antropométricos alrededor del mundo con las características 
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desarrolladas en el antropómetro pixelar, este cuenta con diferencias significativas tanto en 

la instalación del instrumento como la obtención de los datos antropométricos, además de la 

creación de bases de datos para brindar agilidad y facilidad en el análisis de datos. 

A su vez, se establecieron objetivos específicos cuyos resultados fueron los siguientes: 

 Realizar una investigación documental para determinar la existencia de 

dispositivos de medición de dimensiones humanas no invasivos. 

Esta investigación inició con la solicitud de búsqueda tecnológica ante el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, con fecha de presentación del 13 de Julio del 2013, 

dando como resultado una serie de registros de patentes de instrumentos de mediciones 

antropométricas no invasivos, obteniendo un total de 34 registros de patente, de los cuales 

20 de ellos corresponden a registros de patente únicos (aquellas patentes que aparecen 

registradas en otras bases de datos por igual). De los 20 registros de patente únicos, 14 

contenían información y/o resumen acerca de la funcionalidad del instrumento de medición 

antropométrica patentado. 

 

 Realizar una investigación documental para determinar la existencia de 

dispositivos de medición de dimensiones humanas que hacen uso de equipo de 

cómputo y software especializado. 

Analizando la información de los registros de patente, se encontraron instrumentos de 

medición antropométrica que hacen uso de equipo de cómputo y software para la obtención 

de datos antropométricos, estos instrumentos son el Antropómetro Digital, el Diagnostic 

Network Processing System, Bill Collecting System and Physical Distribution System  

(patente No. JP2002222267), y el Dispositivo para Realizar Estudio Antropométricos 

(patente No. MX/a/2008/012637). El Antropómetro Digital contiene hardware que permite 

bajar la información a un computador  y crear bases de datos; sin embargo es interesante 

mencionar que este no aparece con un registro de patente ante alguna de las autoridades en 

materia de propiedad industrial. El Diagnostic Network Processing System, Bill Collecting 

System and Physical Distribution System, que emplea tecnologías de la información y 

comunicación (TIC’s) para el procesamiento de datos antropométricos. El antropómetro 

denominado Dispositivo para Realizar Estudio Antropométricos permite la obtención de 
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datos antropométricos mediante reglas graduadas, cursores y sensores a distancia, que son 

enviados a una computadora para ser almacenados. Se pueden incluir también el Motor-

Driven Anthropometer (patente No. JPS61288105), pues utiliza una posición preestablecida 

de foto sensores de lectura y sensores ópticos de desplazamiento, arrojando los datos a un 

ordenador para luego ser desplegados, y el Portable Anthropometer (patente No. 

HRP20100261), utilizando igualmente sensores de distancia para medir longitudes de 

manera inalámbrica y una unidad de control mediante la operación de un teclado, 

desplegando las medidas en una pantalla. 

 

 Desarrollar una matriz de comparación entre los diferentes dispositivos de 

medición de dimensiones humanas que hacen uso de equipo de cómputo y software 

especializado. 

La tabla 17 de este capítulo muestra una matriz en la que se presentan los diferentes tipos 

de antropómetros, de acuerdo a los registros de patente analizados, comparándolos con las 

características propuestas en el antropómetro pixelar, donde visualmente se puede apreciar 

que los antropómetros que más se asemejan a este último son el Antropómetro Digital y el 

Dispositivo para Realizar Estudio Antropométricos. 

 

 Desarrollar la descripción del instrumento de medición antropométrica basado en 

uso de equipo de cómputo y conversión de imágenes en mapa pixelar. 

El antropómetro pixelar es un dispositivo que permite calcular medidas antropométricas de 

un sujeto mediante la captura de imagen de éste, empleando un software especializado que 

con ayuda de una computadora se pueden recolectar datos antropométricos necesarios con 

una mayor facilidad y rapidez, para llevar a cabo el diseño de estaciones de trabajo que 

eleven el nivel de eficiencia laboral. Al inicio de  esta investigación se hizo una descripción  

breve del funcionamiento de este dispositivo. Se debe mencionar que el enfoque del 

presente trabajo no es el presentar todas las características y funciones que componen al 

instrumento de medición, sino el exponer la nueva tecnología que utiliza para así realizar el 

análisis apropiado en base a los objetivos generales y específicos de esta investigación. 
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 Determinar si con la información obtenida el instrumento es candidato potencial a 

obtener un registro ante el IMPI. 

Los resultados de la búsqueda tecnológica, realizada por el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial (IMPI), arrojaron 14 registros de patente que fueron analizados para 

identificar si su funcionamiento o características son similares o idénticas a aquellas 

desarrolladas en el antropómetro pixelar. Aunque existen registros de patente cuyos 

dispositivos llegan a asemejarse, ninguno de ellos funciona utilizando cámaras web en 

conjunto con software especializado que permite la obtención de datos antropométricos y la 

creación de bases de datos de la misma forma que el antropómetro pixelar. Esta 

información permite considerarlo como un dispositivo potencial de obtener un registro de 

patente ante el IMPI. 
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CAPITULO 4: CONCLUSIONES 
 

CONCLUSIONES 

Al inicio de este proyecto, no se tenía información suficiente sobre los diferentes tipos de 

instrumentos de medición antropométrica que existen alrededor del mundo. Una de las 

preguntas que se formularon al comienzo de esta investigación indagaba en cuál sería la 

similitud de dichos instrumentos con el antropómetro pixelar. En base a los resultados 

obtenidos por medio de la solicitud de búsqueda tecnológica ante el IMPI, de acuerdo a los 

registros de patentes en cuanto a instrumentos de medición antropométrica, se podría 

resumir que ninguna de las patentes encontradas logra la obtención de datos 

antropométricos bajo la misma aplicación y condiciones que el antropómetro pixelar. 

De los 34 registros de patente obtenidos, 14 fueron los registros de patente únicos (sin 

encontrarse en más de 1 base de datos) que contenían información referente al 

funcionamiento de los dispositivos de medición antropométrica patentados, y aunque todos 

estos antropómetros (listados en las tablas 2, 3 y 4) cumplen con su función principal de 

recabar dimensiones antropométricas, la mayoría de estos lo hacen a través de simples 

mecanismos instalados (actual estándar) o herramientas que, junto con el instrumento 

mismo, permiten dimensionar al sujeto a medir. Algunos de los instrumentos suelen ser 

aptos para obtener una corta variedad de mediciones (usualmente medición parado-

sentado), mientras que otros se enfocan en mediciones específicas, como el Antropómetro 

Peneano (con número de patente BR8506503)  o el Lordosimeter (con número de patente 

US4928398). 

Entre los instrumentos encontrados, resaltan aquellos cuyas capacidades de medición van 

más allá de herramientas y soportes mecánicos, empleando el factor de la tecnología. 

Instrumentos como el Automatic Anthropometer (patente No. US201101676658) - con 

mediciones automáticas del cuerpo-, el Portable Anthropometer (patente No. 

HRP20100261) – con mediciones inalámbricas-, el DNPS (patente No. JP2002222267) – 

adaptando diferentes TIC’s-, e incluso se podría incluir nuevamente el Lordosimeter 

(patente No. BR8506503), ofrecen variedad y agilidad en la toma de datos antropométricos. 

Además, la mayoría de estos despliegan los resultados en una pantalla, facilitando aún más 
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la labor para el usuario. El Dispositivo para Realizar Estudios Antropométricos (según No. 

de patente MX/a/2008/012637) podría ser el único antropómetro con registro de patente 

que más llega a asemejarse a las características del antropómetro pixelar, ya que este 

también crea bases de datos y posee sensores de distancia para obtener medidas; sin 

embargo carece de software para la determinación de datos antropométricos y uso de 

equipo de cómputo para captura de imágenes. El Antropómetro Digital seria el siguiente 

antropómetro en competencia, ya que además de la capacidad de obtener  mediciones de 

manera digital, igualmente registra y almacena la información para crear bases de datos. 

Tal vez uno de los puntos que lo separan del resto de los instrumentos es su falta de registro 

de patente ante las autoridades en materia de propiedad industrial (cuya información fue 

encontrada por el IMPI en documentos de Internet). No obstante, aún si en el lapso de 

tiempo en que la búsqueda fue realizada y el momento en que esta investigación se 

publique, este dispositivo no posee las mismas características que fueron desarrolladas en el 

antropómetro pixelar, por lo que su registro de patente (si existiese) no sería un 

impedimento para la obtención de registro de patente del antropómetro pixelar. 

Estos últimos instrumentos son los más similares en cuanto al antropómetro pixelar se 

refiere, ya que su funcionamiento no recae en mecanismos rudimentarios sino en incorporar 

un poco del avance de la tecnología para brindar mejores opciones de recopilar información 

antropométrica. 

RECOMENDACIONES 

La búsqueda de patentes realizada por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial se 

llevó a cabo en el año del 2013, y aunque se obtuvo una cantidad de 34 registros de patente 

(que se encuentran en el apartado de anexos del presente trabajo) referentes a instrumentos 

antropométricos –algunos que datan desde 1945, sería apropiado solicitar una nueva 

búsqueda de patentes que abarque el periodo de 2013-2015 para así tener la certeza de que 

no existe ningún otro instrumento con las mismas características que el antropómetro 

pixelar, antes de que sea otorgada una patente por éste. El antropómetro pixelar ofrece 

grandes ventajas al usuario en relación al tiempo invertido en la toma de información, 

evitando situaciones incomodas para el sujeto a medir al realizar ciertas medidas. 
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A pesar de que el propósito de esta investigación es el conocer si la invención califica o no 

para una solicitud de registro de patente, es recomendable el considerar obtener una 

protección como modelo de utilidad, que se asemeja a una patente (de hecho en ocasiones 

es llamada “patente de invención”).  De acuerdo a la Ley de la Propiedad Intelectual, los 

modelos de utilidad son el resultado de la modificación en estructura, configuración de 

aparatos o herramientas que presenten una función diferente de las partes que lo integran. 

Si bien, el antropómetro pixelar utiliza objetos ya existentes (estado de la técnica), el 

conjunto de estos, su configuración  única y el uso de software, conforman un sólido 

argumento para proponer una solicitud de registro de modelo de utilidad ante el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial. Aunque el tiempo de protección como modelo de 

utilidad es considerablemente más corto comparado contra una patente (10 años y 20 años 

improrrogables, respectivamente), los requisitos suelen ser menos estrictos y el lapso de 

tiempo del trámite es menor (aproximadamente 1 año y medio para los modelos, de 3 a 5 

años para las patentes), además el costo de registro de modelo de utilidad es menor que el 

de  una patente. 

Además de las funciones que posee el instrumento, el antropómetro pixelar debe de ser 

capaz de ofrecer medidas precisas para que pueda ser tomado en cuenta como cualquier 

otro instrumento de medición. Aplicar un estudio de R&R (Repetitividad y 

Reproducibilidad)  sería una gran manera de comprobar estadísticamente si el antropómetro 

pixelar con que se cuenta actualmente puede generar información confiable al usuario. 
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BASES DE DATOS DE CONSULTA 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PAÍS/BD Oficina Página 

México / SIGA Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial http://siga.impi.gob.mx  

 

Bases de datos de PATENTES de otras oficinas de propiedad industrial 

País u Oficina/BD Oficina Página 

Estados Unidos /PatFT 
United States Patent and Trademark Office 
(USPTO). Oficina de Patentes y Marcas de los 
Estados Unidos de Norteamérica (US). 

http://patft.uspto.gov/  

España/ INVENES 
Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). 
España (ES) 

http://www.oepm.es/cs/Satellite?c=Page&cid=1144260
495042&classIdioma=_es_es&idPage=1144260495042&
pagename=OEPMSite%2FPage%2FtplHome  

España/ LATIPAT 
Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), 
Base de datos de Invenciones Latinoamericanas 
(LATIPAT) 

http://www.oepm.es/cs/Satellite?c=Page&cid=1144260
495042&classIdioma=_es_es&idPage=1144260495042&
pagename=OEPMSite%2FPage%2FtplHome  

EPO /Espacenet 
European Patent Office (EPO), Oficina Europea de 
Patentes (OEP), Base de datos en Internet 
ESPACENET. (Información mundial) 

http://es.espacenet.com/advancedSearch?locale=es_es  

OMPI / Patent Scope 
World Intellectual Property Organization (WIPO), 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) 

http://www.wipo.int/pctdb/en/index.jsp  

China / SIPO 
China Patent Trademark Office (CPTO). Oficina de 
Patentes y Marcas de China 

http://www.chinatrademarkoffice.com/index.php/ptse
arch  

Japón /  IPDL 
Industrial Property 
Digital Library 

Japan Patent Office (JPO), Oficina de Patentes de 
Japón (OPJ) 

http://www.ipdl.inpit.go.jp/homepg_e.ipdl  

Bases de datos de DISEÑOS de otras oficinas de propiedad industrial 
 

País u Oficina/BD Oficina Página 

Estados Unidos /PatFT 
United States Patent and Trademark Office 
(USPTO). Oficina de Patentes y Marcas de los 
Estados Unidos de Norteamérica (US). 

http://patft.uspto.gov/  

España/ INVENES 
Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). 
España (ES) 

http://www.oepm.es/cs/Satellite?c=Page&cid=1144260
495042&classIdioma=_es_es&idPage=1144260495042&
pagename=OEPMSite%2FPage%2FtplHome  

OMPI / Hague Express 
World Intellectual Property Organization (WIPO), 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) 

http://www.wipo.int/ipdl/en/hague/search-struct.jsp 

Hungría / PIPACS 
Hungarian Patent Office  (HU), Oficina de patentes 
Húngara 

http://84.2.39.106/piaopt/pia10_01reg.htm?v=hunpia&
a=eng\start&ref= 

Reino Unido / - IPO 
Intellectual Property Office,  United Kingdom (UK), 
Oficina de Propiedad Intelectual, Reino Unido 

http://www.ipo.gov.uk/types/design/d-os.htm 

Australia / AU Designs 
Data Searching 

IP Australia (AU), Oficina de Propiedad Intelectual, 
Australia 

http://pericles.ipaustralia.gov.au/adds2/adds.adds_star
t.intro 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL PARA DETERMINAR LA VIGENCIA DE  PROTECCIÓN A INVENCIONES EN MÉXICO: 
Una patente puede perder su vigencia por dos causas, por tiempo o por incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de 
Propiedad Industrial y su Reglamento, por lo cuál para los documentos que aún se encuentren vigentes en tiempo (20 años a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud) y sean de su interés, se le recomienda solicitar dicha información al 
Departamento de Titulación y Conservación de Derechos de la Dirección de Patentes. (Art. 22 de la Tarifa Vigente). 

http://siga.impi.gob.mx/
http://patft.uspto.gov/
http://www.oepm.es/cs/Satellite?c=Page&cid=1144260495042&classIdioma=_es_es&idPage=1144260495042&pagename=OEPMSite%2FPage%2FtplHome
http://www.oepm.es/cs/Satellite?c=Page&cid=1144260495042&classIdioma=_es_es&idPage=1144260495042&pagename=OEPMSite%2FPage%2FtplHome
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